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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

13 de febrero de 2024. No. 022 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

51 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se allegó respuesta del pagador. 

 

Armenia -Quindío-, 12 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, Doce (12) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : OSCAR IVÁN GÓMEZ CÁRDONA 

DEMANDADO  :  MARTHA CECILIA FUENTES GARCÍA 
RADICADO  :  630014003001-2023-000506-00 

 
En atención al memorial obrante a folios anteriores, se pone en 

conocimiento la respuesta emitida por parte de INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LICEO CERVANTES SEDE ARMENIA, donde informan que la demandada gana 

un salario mínimo legal mensual vigente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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